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38/50. Actividades de los intereses extranjeros, 
económicos y de otro tipo, que constituyen un 
obstáculo para la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales en Namibia y en 
todos los demás territorios bajo dominación 
colonial, así como para los esfuerzos tendientes 
a eliminar el colonialismo, el apartheid y la 
discriminación racial en el Africa meridional 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Actividades 

de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, 
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales en Namibia y en todos los 
demás territorios bajo dominación colonial, así como 
para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, 
el apartheid y la discriminación racial en el Africa meri
dional", 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a esta cuestión", 

Teniendo en cuenta el capítulo pertinente del informe 
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia2

•, 

Habiendo examinado el informe del Centro de las 
Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales'º, 
relativo a la preparación de un registro en que figuren 
las utilidades que obtienen las empresas transnacionales 
de sus actividades en los territorios coloniales, presen
tado en cumplimiento de la resolución 37 /31 de 23 de 
noviembre de 1982 de la Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que 
contiene el programa de actividades para la plena apli
cación de la Declaración, y 35/ 118 de 11 de diciembre de 
1980, en cuyo anexo figura el Plan de Acción para la 
plena aplicación de la Declaración, así como todas las 
demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre el 
tema, 

Reafirmando la solemne obligación que tienen las 
Potencias administradoras en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas de promover el adelanto político, eco
nómico, social y educativo de los habitantes de los terri
torios bajo su administración y de proteger los recursos 
humanos y naturales de esos territorios contra abusos, 

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de París sobre Namibia y del Programa de 
Acción sobre Namibia", aprobados en la Conferencia 
Internacional en Apoyo a la Lucha del Pueblo Nami
biano por la Independencia, 

Reafirmando que toda actividad económica o de otra 
índole que entorpezca la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales y obstruya los esfuerzos encamina
dos a la eliminación del colonialismo, el apartheid y la 

28 !bid., cap. V. 
29 /bid., Suplemenru Nu. 24 (A/38/24) segunda parte, -:ap. IV. 
30 A/38/444, anexo. 
31 Informe de la Conferencia lnrernacional en Apuyo a la lucha 

del Pueblo Namibiano por la Independencia, Par(s, 25 a 29 de abril de 
1983 (A/CONF.120/13), pám. 165 a 195 v 220 a 242. 

discriminación racial en el Africa meridional y demás 
territorios coloniales viola directamente los derechos de 
los habitantes y los principios de la Carta y todas las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

Reafirmando que los recursos naturales de todos los 
territorios bajo dominación colonial y racista son patri
monio de los pueblos de dichos territorios y que la 
explotación y el agotamiento de dichos recursos por 
intereses económicos extranjeros, especialmente en 
Namibia, en asociación con el régimen de ocupación de 
Sudáfrica, constituye una violación directa de los dere
chos de los pueblos, así como de los principios enuncia
dos en la Carta :y de todas las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
Declaración Económica y otros documentos de la Sép
tima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados, que se celebró en Nueva Delhi 
del 7 al 12 de marzo de 1983", 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la 
Declaración y Programa de Acción de Arusha sobre 
Namibia'', aprobados por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia el 13 de mayo de 1982, en la sesión 
plenaria extraordinaria que celebró en Arusha, Repú
blica Unida de Tanzania, 

Observando con profunda preocupación que las 
Potencias coloniales y ciertos Estados, en sus activida
des en los territorios coloniales, han seguido haciendo 
caso omiso de las decisiones de las Naciones Unidas 
relativas al tema y no han aplicado, en particular, las 
disposiciones pertinentes de las resoluciones 2621 
(XXV) y 37 /3 l de la Asamblea General en las cuales la 
Asamblea exhortó a todos los gobiernos que aún no lo 
hubieran hecho a adoptar medidas legislativas, adminis
trativas o de otra índole con respecto a sus nacionales y 
a las entidades constituidas en sociedades de capital ba
jo su jurisdicción que poseyeran y explotaran empresas 
en territorios coloniales, particularmente en Africa, que 
fueran perjudiciales para los intereses de los habitantes 
de esos territorios, a fin de poner término a las activida
des de esas empresas y de impedir nuevas inversiones 
que fueran contrarias a los intereses de los habitantes de 
esos territorios, 

Condenando la intensificación de las actividades de 
esos intereses extranjeros, económicos, financieros y de 
otro tipo, que continúan explotando los recursos natu
rales y humanos de los territorios coloniales, y acumu
lando y repatriando enormes utilidades en detrimento 
de los intereses de los habitantes, particularmente en el 
caso de Namibia, y que impiden así que los pueblos de 
esos territorios satisfagan sus legítimas aspiraciones de 
libre determinación e independencia, 

Condenando enérgicamente el apoyo que el régimen 
minoritario raci~ta de Sudáfrica sigue recibiendo de los 
intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro 
tipo, que colaboran con él en la explotación de los recur
sos naturales y humanos del Territorio internacional de 
Namibia, en el creciente afianzamiento de su domina
ción racista ilegal sobre el Territorio, y en el fortaleci
miento de su sistema de apartheid, 

Condenando enérgicamente las inversiones de capital 
extranjero en la producción de uranio y la colahoración 

12 Véa,e A, 38; 132-S/ 15675, anexo. 
-' 1 Documenws Oficiales de la Asamblea General, trig,5s11110 se¡,-
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con el régimen de la minoría racista de Sudáfrica en la 
esfera nuclear, de ciertos Estados occidentales y otros 
Estados que, al proporcionar a ese régimen equipo y tec
nología nucleares, le permiten desarrollar capacidad 
nuclear y militar y llegar a ser una Potencia nuclear, 
promoviendo así la continuación de la ocupación ilegal 
de Namibia por Sudáfrica, 

Reafirmando que los recursos de Namibia son pa
trimonio inviolable del pueblo namibiano y que la 
explotación de esos recursos por intereses económicos 
extranjeros, al amparo de la administración colonial 
ilegal, en violación de la Carta, de las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General y del Consejo de Segu
ridad y del Decreto No. 1 para la protección de los 
recursos naturales de Namibia, promulgado por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de 
septiembre de 197434

, y en desacato de la opinión 
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de 
junio de 19713', es ilegal y contribuye al mantenimiento 
del régimen ilegal de ocupación, 

Preocupada por las condiciones en otros territorios 
coloniales, incluidos ciertos territorios de las regiones 
del Caribe y del Pacífico, donde los intereses extranje
ros, económicos, financieros y de otro tipo siguen pri
vando a las poblaciones autóctonas de sus derechos a las 
riquezas de sus países, y donde los habitantes siguen 
sufriendo la pérdida de la propiedad de sus tierras 
debido a que las Potencias administradoras interesadas 
no restringen la venta de tierras a extranjeros, pese a los 
reiterados llamamientos de la Asamblea General, 

Consciente de que sigue siendo necesario movilizar a 
la opinión pública mundial contra la participación de 
intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro 
tipo en la explotación de los recursos naturales y huma
nos, lo que constituye un impedimento para la indepen
dencia de los territorios coloniales y para la eliminación 
del racismo, particularmente en el Africa meridional, 

1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de 
los territorios dependientes a la libre determinación y a 
la independencia y al disfrute de los recursos naturales 
de sus territorios, así como su derecho a disponer de 
esos recursos como mejor les convenga; 

2. Reitera que toda Potencia administradora u ocu
pante que prive a los pueblos coloniales del ejercicio de 
sus legítimos derechos sobre sus recursos naturales o 
que subordine los derechos e intereses de esos pueblos a 
los intereses económicos y financieros extranjeros viola 
las solemnes obligaciones que ha contraído en virtud de 
la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Reafirma que, por su explotación exhaustiva de 
los recursos naturales, la acumulación y repatriación 
constantes de ingentes utilidades y la utilización de éstas 
para el enriquecimiento de los colonos extranjeros y 
para el afianzamiento de la dominación colonial y la dis
criminación racial en los territorios, las actividades de 
los intereses extranjeros, económicos, financieros y de 
otro tipo, que operan en la actualidad en los territorios 
coloniales, en particular en el Africa meridional, consti
tuyen un obstáculo fundamental para la independencia 

34 /bid., trigésimo quinto perlado de sesiones, Suplemento No. 24 
(A/35/24), vol. 1, anexo 11. 

35 Conséquences Juridiques pour les Eta1s de la présence continue 
de l'Afrique du Sud en Namibie (Sud-Ouest africain) nonobstant la 
résolution 276 ( 1970) du Cunsei/ de Sécurilé, A vis Consultatif, C. I.J. 
Recueil 1971, pág. 16. 

política y para la igualdad racial, así como para el dis
frute de los recursos naturales de esos territorios por los 
habitantes autóctonos; 

4. Condena las actividades de los intereses extranje
ros, económicos y de otro tipo, en los territorios colo
niales que constituyen un obstáculo para la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, contenida en la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General, y para los 
esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el apart
heid y la discriminación racial; 

5. Condena la política de los gobiernos que siguen 
apoyando o prestando su colaboración a esos intereses 
extranjeros, económicos y de otro tipo, que se dedican a 
explotar los recursos naturales y humanos de los territo
rios, incluidos especialmente aquellos que explotan ile
galmente los recursos marinos de Namibia y que violan 
los derechos e intereses políticos, económicos y sociales 
de las poblaciones autóctonas, obstruyendo de ese 
modo la plena y rápida aplicación de la Declaración con 
respecto a esos territorios; 

6. Condena enérgicamente la colusión de los gobier
nos de ciertos Estados occidentales y de otros Estados 
con el régimen minoritario racista de Sudáfrica en la 
esfera nuclear e insta a éstos y a todos los demás gobier
nos a que se abstengan de suministrar a dicho régimen, 
directa o indirectamente, instalaciones que puedan per
mitirle producir uranio, plutonio y otros materiales, 
reactores o equipo militar nucleares; 

7. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales que siga observando de cerca la 
situación en otros territorios no autónomos con miras a 
lograr que todas las actividades económicas en esos 
territorios tengan por objeto fortalecer y diversificar sus 
economías en beneficio de las poblaciones autóctonas y 
de su rápido logro de la independencia, y que no se 
explote a esos pueblos con fines políticos, militares o de 
otro tipo en detrimento de sus intereses; 

8. Condena enérgicamente a los Estados occidenta
les y a todos los demás Estados, así como a las empresas 
transnacionales, que siguen haciendo inversiones en 
Sudáfrica y suministrando armas, petróleo y tecnología 
nuclear al régimen racista, con lo cual lo fortalecen y 
agravan la amenaza a la paz mundial; 

9. Exhorta a todos los Estados, en especial a ciertos 
Estados occidentales, a que adopten urgentemente 
medidas eficaces para poner fin a toda colaboración con 
Sudáfrica en las esferas política, diplomática, econó
mica, comercial, militar y nuclear y a que se abstengan 
de establecer con el régimen racista de Sudáfrica rela
ciones de cualquier otro tipo que violen las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas y de la Organización 
de la Unidad Africana; 

10. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que 
aún no lo hayan hecho a que adopten medidas legislati
vas, administrativas o de otra índole con respecto a sus 
nacionales y a las entidades constituidas en sociedades 
de capital bajo su jurisdicción que posean y exploten 
empresas en territorios coloniales, particularmente en 
Africa, que sean perjudiciales para los intereses de los 
habitantes de esos territorios, a fin de poner término a 
esas empresas y de impedir nuevas inversiones que sean 
contrarias a lc,s intereses de los habitantes de esos terri
torios; 
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11. Exhorta a todos los Estados a que pongan tér
mino o hagan que se ponga término a cualesquiera 
inversiones en Namibia o préstamos al régimen de la 
minoría racista de Sudáfrica, y a que se abstengan de 
concertar acuerdos y de adoptar medidas para promo
ver el comercio u otras relaciones económicas con ese 
régimen; 

12. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho que adopten medidas efü:aces para poner fin al 
suministro de fondos y otras formas de asistencia, 
incluidos los suministros y equipo militares, al régimen 
de la minoría racista de Sudáfrica, que utiliza esa asis
tencia para reprimir al pueblo de Namibia y a su movi
miento de liberación nacional; 

13. Condena enérgicamente a Sudáfrica por la 
explotación y el saqueo ininterrumpidos de los recursm 
naturales de Namibia, en total menosprecio de los legíti
mos intereses del pueblo namibiano, por la creación 
dentro del Territorio de una estructura económica bási
camente dependiente de sus recursos minerales, y por la 
extensión ilegal de su mar territorial y la proclamación 
de una zona económica frente a la costa de Namibia; 

14. Exhorta a los países productores y exportadores 
de petróleo que aún no lo hayan hecho a que adopten 
medidas eficaces contra las compañías petroleras afecta
das a fin de poner término al suministro de petróleo 
crudo y productos derivados del petróleo al régimen 
racista de Sudáfrica; 

15. Reitera que la explotación y el saqueo de los 
recursos naturales de Namibia por parte de intereses 
económicos sudafricanos y de otros intereses económi
cos extranjeros, incluidas las actividades de las empresas 
transnacionales que explotan y exportan mineral de ura
nio y otros recursos del Territorio, en violación de las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad y del Decreto No. 1 para la pro
tección de los recursos naturales de Namibia, son acto\ 
ilícitos que contribuyen al mantenimiento del régimen 
ilegal de ocupación; 

16. Pide a los gobiernos de todos los Estados, 
especialmente a aquellm cuyas empresas participan en 
la explotación y elaboración del uranio de Namibia, que 
adopten todas las medidas apropiadas en cumplimiento 
de las disposiciones del Decreto No. I para la protección 
de los recursos naturales de Namibia, incluida la prác
tica de exigir certificados de origen negativos, a fin de 
prohibir y prevenir que las empresas estatales y de otra 
índole y sus filiales part icipcn en el comercio del uranio 
namibiano y se dediquen a actividades de prospección 
de ese mineral en Namihia; 

17. Pide a todos los Estados que adopten medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole, según 
corresponda, a fin de aislar efectivamente a Sudáfrica en 
los planos político, económico, militar y cultural, de 
conformidad cm1 las resoluciones ES-8/2 de 14 de sep
tiembre de 1981, 36/121 B de 10 Je diciembre de 1981 y 
371233 A de 20 de diciembre de 1982 de la Asamblea 
General; 

18. Insta una l'e;:: más a todos los Estados a que sus
pendan todas sus relaciones económicas, financieras y 
comerciales con el régimen de la minoría racista de Sud
áfrica que se refieran a Namibia y a que se abstengan de 
entablar relaciones de cualquier tipo con Sudáfrica 
cuando ese país pretenda actuar en nombre de Namibia 
o en relación cm1 Namibia, ya que esas relaciones pue-

den prestar apoyo a la continuación de su ocupación ile
gal del Territorio; 

19. Invita a todos los gobiernos y a las organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo 
en cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaración 
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional, contenida en la resolución 3201 (S-Vl) de 
1 ° de mayo de 1974 de la Asamblea General, y las de la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos, contenida en la resolución 3281 (XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974 de la Asamblea, aseguren, en particu
lar, que se respete y proteja plenamente la soberanía 
permanente de los territorios coloniales sobre sus recur
sos naturales; 

20. Exhona a las Potencias administradora~ a que 
eliminen todos los regímenes de salarios y condiciones 
de trabajo injustos y discriminatorios de los territorio~ 
bajo su administración y a que apliquen en cada territo
rio un régimen uniforme de salarios para todos los habi
tantes, sin discriminación alguna; 

21. Pide al Secretario General que mantenga, por 
medio del Departamento de Información Pública de la 
Secretaría, una campaña sostenida y amplia de publici
dad para informar a la opinión pública mundial de los 
hechos relativos al saqueo de los recursos naturales en 
los territorios coloniales y a la explotación de sus pobla
ciones autóctonas por los monopolios extranjeros y, res
pecto de Namibia, del apoyo que éstos brindan al régi
men minoritario racista de Sudáfrica; 

22. Hace un llamamiento a todas las organizaciones 
no gubernamentales para que prosigan su campaña 
encaminada a movilizar a la opinión pública interna
cional en apoyo de la aplicación de sanciones económi
cas y de otro tipo contra el régimen de Pretoria; 

23. Toma nota del registro preparado por el Centro 
de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacio
nales y pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
Y pueblos coloniales que tenga debidamente en cuenta 
dicho registro en relación con su examen de los tema\ 
conexos; 

24. Pide al Comité Especial que siga examinando 
esta cuestión y que informe al respecto a la Asamblea 
General en su 1.rigésimo noveno período de sesiones. 

86a. sesión plenaria 
7 de diciembre de /983 

38/51. Aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales por los organismos especia
lizados y las instituciones internacionales rela
cionadas con las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales por los organismos espe
cializados y las instituciones internacionales relaciona
das con las Naciones Unidas", 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, contcni-


